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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

7082 COMPAÑÍA MEDITERRÁNEA DE VIGILANCIA, S.A.

Por acuerdo del administrador único de la Sociedad, se convoca Junta General
Ordinaria que se celebrará en el domicilio social de la entidad sito en la C/ Ca'n
Valero, núm. 18-A, de Palma, el día 11 de agosto de 2016 a las veinte horas en
primera convocatoria, o en el mismo lugar y a igual hora el día 12 de agosto de
2016 en segunda convocatoria,  para  someter  a  su  examen y  aprobación  los
asuntos  comprendidos  en  el  siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales

correspondientes al ejercicio de 2015.

Derecho de información. Se hace constar que a partir de la convocatoria de la
junta general, cualquier socio podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
así como en su caso, el informe de gestión y el informe del auditor de cuentas, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 272 de la Ley de Sociedades de Capital.

Palma de Mallorca, 29 de junio de 2016.- Antonio Cirer Morey, Administrador
único.
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